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las Telecomunicacio'nes. en relación con los equipos, aparatos. dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto le~l, a
instancia de ~(Nokia Data. Sociedad Anónima», con domicilio social en
Madrid. paseo de La Habana. 138. código postal 28036.

Esta Dirección General ha resucito otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono celular portátil (900 MHz), marca «Nokia», modelo'
Talkman-62ú, con la inscripción E 96 91 0247, Que,se inserta como
anexo a la presente Resolución. _

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado Queda
condicionada a la obtención del numero de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 19 de junio de 1991.-EI Direttor general, Javier Nadal
Arino.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecid¿, en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica

-ciones, en relación con los equipos, aparatos; dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto' legal, aprobado por Real.
Decreto 1066j.1 989, de 28 de agosto (<<BoleHn Oficial del Estado))
nllmero 212, de 5 de septiembre), se emite por'la Dirección General de
Telecomunicaciones el p!esente certificadó de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular portátil (900 MHz). \ .
Fabricado por: «Nokia, Greetz G.m.b.H.», en Alemania.
Marca: «Nokia». ,
Modelo: Talkman-620.

por el cumplimiento de la normativa siguien.te:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<BoleHn Oficial del Estado de 8
de enero de 1986) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado»
de 5 de junio), y el artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con' la inscripción:

o 96910247 I

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en reláción con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono CB·27.
Fabricado por: «lntek, Sociedad Anónima», en Italia.
Marca: «Jntek».
Modelo: M-4035-S.

por el cumplimiento de la normativa .siguiente:

Orden de 30 de junio de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado de t de
agosto de' 1983) Y corrección de errores «<Boletín Oficial del Estado»~e
15 de julio de 1986), y la Resolución de 14 de febrero de 1990 (<<BoletlO
Oficial- del. Estado» de 14 de marzo de 1990).

Con la inscripción:

o 92910253 I
,

y plazo-de validéz hasta el jI de diciembre de 1992.

Advertencia:

Banda utilizable: 26.965·27,405 MHz.
Canalización: 10 KHz.
Modulación: Frecuencia y -amplitud.

. Potencia máXIma: 4 W.

. .Y para que surt; los efectos previstos en el artículo 29 d;e 1<1: Ley
3l/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las TelecomumcaclOnes
(<<Boletín Oficial del Estado» numero 303, 'del 19), expido el presente
certificado.

'Madrid, 19 de junio d_e 1991.-EI Director ge,neral, Javier Nadal
Ariño.

y plazo de validez-hasta el 30 de-junio de 1996. Condicionado a la
aprobación' de las espedficaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el art'ícul0 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), ex.pido el presente
certificado.

Madrid, )9 de junio de t991.-EI Di'rector general, Javier Nadal
Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
númcro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de dC!larrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, cn relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y !liSh~mas a que se refiere el artículo 29 de. dicho texto legal, a
instancia de <~Pavifa 11, Sociedad Anónima», con domicilio social en
L'Ametlla del Vallés, polígono industrial «Monguit C/F», nave 1, A-B,
código postal 08480,

Esta Dirección General ha resucito otorgar el certificado de acepta
ción al radioteléfono CB-27, marca «Intek), modelo M-4035-S, con la
inscripción E 96 91 0253, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del numero de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadores qúe"otorgara la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 19 de junio de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

25635 RESOL{JC/ON de 19 de junio de 1991. de fa Dirección
General. de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al radioteléfono CB-27. marca
{(/l1leh. moddo ¡!.{·40J5S.

25636 RESOLUCION de 19 de junio de 1991. de lo V¡"ecóón
General" de Telecomunicaciones,_ por la que se otorga el
cert(licado de aceptación al teléJono celular (900 Al-Hz),
marca «TelefOnica Servicios TS/", modelo RD-480.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<BoleHn Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre); por el que se aprueba el Regla~ento

de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Orden~clón.d.e
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dlSpOSltl-.
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal., .a
instancia de «Motorola España, Sociedad Anónima», con domiCI
lio social en Madrid, Alberto Alcacer, 46 duplicado, 9.° A, código
posta1-28016, . .

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono celular (900 MHz), marca «Telefónica Servi
cios TSI», modelo RD-480, con la .inscripción E 96 91 0239, que se
inserta como ,anexo a la presente Resolución. .

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 <:iel Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~oslo, la validez de dicho certificado. queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el RegIstro de
importadores. fabricantes o comercializadores que otorgará la Admifij.<i
tración de Tdccomumcaciones.

Madrid, 1.2..de junío de 1991.-EI Director general. Javier Nadal
Ariño.

~ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo d~ la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordcnació.n de ,l~s Tclec~mumca
cioncs, en relación con los equipos. aparatos, diSPOSItivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO))
numero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el


